
CARTILLA DE DIFUSIÓN DEL “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN DE
DERECHOS HUMANOS, BOLIVIA DIGNA PARA VIVIR  BIEN”

Es una publicación del Capítulo Boliviano de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (CBDHDD)

Víctor Vacaflores Pereira
Director Ejecutivo
CBDHDD

Resumen y edición general
Sucy Mitre Irusta
Responsable de Exigibilidad y Justiciabilidad
CBDHDD

Corrección
Said Villavicencio Jaldín

Ilustraciones
Jorge Dávalos

Depósito Legal
4-2-1090-09

Concepto y Diseño Gráfico
Freddy Payi Alave
Telf.: 2 541299 * 732-02005

2da. Edición
2000 Ejemplares

Impreso en La Paz - Bolivia 

Av. Ecuador Nº 2612, esq. Pedro Salazar (2º piso)  /  Casilla Postal: 10278 
Telf. Fax: 591-2-2411985  /  capbol@derechoshumanosbolivia.org

w w w . d e r e c h o s h u m a n o s b o l i v i a . o r g

ASOCIADAS  DEL CAPÍTULO BOLIVIANO DE DERECHOS HUMANOS, 
DEMOCRACIA Y DESARROLLO

Cochabamba

Defensa de Niñas y Niños Internacional – Sección Bolivia (DNI- BOLIVIA)
Promoción Integral de la Mujer y la Infancia (INFANTE)
Movimiento de Educadores Populares de Bolivia (MEPB)
Centro de Estudios Aplicados a los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (CEADESC)

Santa Cruz

Casa de la Mujer
Colectivo Rebeldía
Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social (CEJIS)  

Chuquisaca

Instituto Politécnico Tomás Katari (IPTK)
Línea Institucional de Desarrollo Rural (LIDER)
Centro de Gestión Cultural (PUKAÑAWI)
Consorcio Boliviano de Juventudes (CONBOJUV)

Tarija

Equipo Comunicación Alternativa con Mujeres (ECAM)
Federación Departamental de Inquilinos de Vivienda de Tarija (FDIVT)

Oruro

Centro de Investigación y Servicio Popular (CISEP)  

Potosí

Programa de Desarrollo e Investigación Social (PRODIS YANAPAKUNA)
Investigación Social y Asesoramiento Legal Potosí (ISALP)
    

La Paz

Asociación Civil de Desarrollo Social y Promoción Cultural - GLBT 
(ADESPROC - LIBERTAD)
Asociación de Instituciones de Promoción y Educación (AIPE)
Asociación de Familiares de Detenidos, Desaparecidos y Mártires por la 
Liberación Nacional de Bolivia (ASOFAMD)
Asociación Médica Privada Voluntaria (WIÑAY)
Capacitación y Derechos Ciudadanos (CDC)
Católicas por el Derecho a Decidir (CDD)
Centro de Educación Popular QHANA
Centro de Estudios para el Desarrollo y Agrario (CEDLA)
Centro de Estudios y Apoyo al Desarrollo (CEADL)
Centro de Información y Desarrollo de la Mujer CIDEM
Centro de Investigación y Desarrollo Humano PSINERGIA
Centro de Capacitación y Servicio para la Integración de la Mujer 
(CECASEM)
Colectivo Cabildeo
Colectivo Juvenil Decide
Federación Nacional de Trabajadoras del Hogar (FENATRAHOB)
Fundación TIERRA
Instituto de Investigación y Capacitación Pedagógica y Social (IIPS)
Instituto de Terapia e Investigación sobre las secuelas de la Tortura y la 
Violencia (ITEI)
Marie Stopes Bolivia
Movimiento Cultural Saya Afroboliviana (MOCUSABOL)
Red de Participación y Justicia
Red Hábitat
Unión Nacional de Instituciones para el Trabajo de Acción Social UNITAS



PRESENTACIÓN

El Plan Nacional de Desarrollo publicado el 12 de septiembre de 2007, destaca la importancia de la plena vigencia de los 
Derechos Humanos.  Con este motivo el Viceminiterio de Justicia y Derechos Fundamentales, dependiente del Ministerio 
de Justicia, junto al colectivo de las instituciones de Derechos Humanos en consulta nacional con las organizaciones sociales, 
han elaborado el “Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos de Bolivia Digna para Vivir Bien” 2009 - 2013 que ha sido 
presentado de forma pública, el 10 de diciembre de 2008, bajo Decreto Supremo 29851, en ocasión de conmemorarse 60 
años de la aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Este Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos explicitado en acciones de protección y promoción de los Derechos 
Humanos de las bolivianas y los bolivianos, se constituye en obligaciones que se ha impuesto y ha asumido el Gobierno, a lo 
que llamamos política pública. Esto es lo que las organizaciones de Derechos Humanos y el movimiento social, hemos estado 
buscando durante muchos años.  

Hoy contando con este Plan, nuestra labor es socializarlo, así como exigir y vigilar su cumplimiento. De ahí la necesidad de que 
lo conozcamos.  

Con esta publicación, el Capítulo Boliviano de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, contribuye a generar una 
verdadera participación de la sociedad en su aplicación.
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